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Disposición Nº 125/03 - Reglamentación de la Resolución Nº 3541/03

LA PLATA, 22 de octubre de 2003
                                   VISTO las Resoluciones 3969/02, aprobatoria del convenio N°33, dentro del convenio MEC y T 78/02 y la Res. N°3541/03 de la DGCyE de aprobación de las normas que reglamentan la presentación de proyectos de postítulos y sus condiciones y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución establece  el procedimiento para la evaluación y aprobación de los mismos, la comisión evaluadora y el número de cohortes para la cual se aprueba el postítulo.

Que las Direcciones de Educación directamente involucradas deben determinar las precisiones necesarias para la concreción de la presente norma.

Que los fondos necesarios para la cobertura del primer tramo de postítulo surgen del proyecto N°21 aprobado por el acta de acuerdo N° 1 / 02 entre el MEC y T y la DGC y E.

Por ello,

EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR

DISPONE

ARTÍCULO 1°: Establecer que las instituciones encargadas de presentación de proyectos de postítulos de Actualización Académica serán los Institutos Superiores de Formación Docente. 

ARTÍCULO 2°: Determinar  que  los postítulos de  Actualización  Académica se organizarán en cuatro etapas de 50 (cincuenta) horas cada una y corresponderán a las áreas curriculares y niveles que figuran como Anexo I, que se declara parte integrante de la presente disposición. 

ARTÍCULO 3°: Determinar  que las  etapas  tienen  carácter  modulares, por  lo tanto son articulables independientemente de la Institución que las implementara.

ARTÍCULO 4°: Determinar   que  la certificación  del postítulo  es  incumbencia exclusiva de los Institutos Superiores de Formación Docente.

ARTÍCULO 5°: Establecer que los Institutos  Superiores de Formación Docente    podrán presentar proyectos de postítulo en las áreas curriculares que se relacionen con las carreras de formación docente de grado implementadas en dicha institución.

ARTÍCULO 6°: Determinar  que  las  localizaciones  para  el dictado  de dichos postítulos se   fijará a posteriori de las preinscripciones Anexo II, que se declara parte integrante de la presente disposición.
ARTÍCULO 7°: Establecer  que  la   presentación  de  los   proyectos  deberá contemplar  el postítulo completo, con el desarrollo de la primera etapa y los ejes de contenidos de las tres etapas restantes.

ARTÍCULO 8°: Establecer el cronograma de  puesta en  marcha  de la  primera etapa que figura como ANEXO II

ARTÍCULO 9°: Determinar  las   cajas  curriculares  correspondientes  a    cada postítulo y sus prescripciones, que figuran como Anexo III   que se declara parte integrante de la presente disposición. 

ARTÍCULO 10°: Informar   que  la   remuneración  que se  estipula  para   esta primera etapa será de $720,00 por todo concepto, que se hará efectivo por cheque mecanizado cuando el docente capacitador revista en el sistema educativo provincial. En  otros casos el pago se efectivizará  contra presentación de factura.

ARTÍCULO 11°: Registrar  esta   Disposición  que  será   desglosada  para  su archivo en el Departamento Administrativo de esta Dirección. Notificar a todas las Ramas de la Enseñanza, a la Dirección de Tribunales de Clasificación, a la Dirección de Gestión Educativa, Coordinación Administrativa, Coordinación de Consejos Escolares y por su intermedio a quienes corresponda.  Cumplido, Archivar.

DISPOSICIÓN N° 125

ANEXO I

Actualización Académica – Áreas curriculares y Niveles

Actualización académica en la enseñanza de  Lengua y Literatura – Primer Ciclo de la EGB;

Actualización académica en la enseñanza de Lengua y Literatura – Segundo Ciclo de la EGB;

Actualización académica en la enseñanza de Lengua y Literatura – Tercer Ciclo de la EGB;

Actualización académica en la enseñanza de Lengua y Literatura – Nivel Polimodal;

Actualización académica en la enseñanza de Matemática – Primer Ciclo de la EGB;

Actualización académica en la enseñanza de Matemática – Segundo Ciclo de la EGB;

Actualización académica en la enseñanza de Matemática  – Tercer Ciclo de la EGB;

Actualización académica en la enseñanza de Matemática  – Nivel Polimodal;

Actualización académica en la enseñanza de Ciencias Naturales – Primer Ciclo de la EGB;

Actualización académica en la enseñanza de Ciencias Naturales – Segundo Ciclo de la EGB;

Actualización académica en la enseñanza de Ciencias Naturales  – Tercer Ciclo de la EGB; 

Actualización académica en la enseñanza de Biología  – Nivel Polimodal;

Actualización académica en la enseñanza de Física  – Nivel Polimodal; 

Actualización académica en la enseñanza de Química  – Nivel Polimodal;

Actualización académica en la enseñanza de Ciencias Sociales – Primer Ciclo de la EGB 

Actualización académica en la enseñanza de Ciencias Sociales  – Segundo Ciclo de la EGB;

Actualización académica en la enseñanza de Ciencias Sociales  – Tercer Ciclo de la EGB;

Actualización académica en la enseñanza de Geografía – Nivel Polimodal;

Actualización académica en la enseñanza de Historia – Nivel Polimodal.

ANEXO II

Cronograma

20 a 24 de octubre: Difusión

27 de octubre a 14 de noviembre: Presentación de Proyectos

17 a 28 de noviembre: Evaluación y Notificación

1 a 15 de diciembre: Pre-inscripción

10  a 30 de diciembre: Encuentros regionales con los capacitadores cuyos proyectos estén adjudicados.

10 a 30 de diciembre: difusión de las localizaciones.

Febrero del 2004 inicio de las actividades. 

ANEXO III

· En relación a cómo utilizar las cajas curriculares:

· Lo incluido como “Contexto didáctico para el tratamiento de los contenidos disciplinares"  deberá considerarse en un doble sentido: 

· como prescripción para la organización de la propuesta de capacitación que se diseñe; 

· como prescripción para la selección de contenidos a acreditar por los docentes  capacitandos.

· Lo enunciado como “Contenidos” será considerado como pautas de orientación para el enunciado de los contenidos específicos de la etapa.

· La carga horaria presencial es de 36 hs reloj y de 14 hs no presenciales; en  la organización es muy aconsejable el planteo de trabajos tutoriales dentro de la carga horaria no presencial de los docentes capacitandos. 

· Las horas no presenciales deberán ser destinadas por los capacitandos a trabajos de campo que se retomarán en el proyecto final del pos-título y que estará en cada tramo en estrecha relación con las tareas realizadas en los espacios presenciales. 

· La distribución horaria quedará a cargo de los capacitadores debiendo tener los encuentros presenciales un mínimo de 3 hs y un máximo de 6; esto implica un mínimo de 6  y un máximo de 9 encuentros presenciales.

· La selección bibliográfica deberá realizarse de acuerdo a los problemas planteados en la práctica, en tanto instrumentos de reflexión que permitan avanzar en la elaboración de algunas respuestas, así como también en la formulación de nuevos interrogantes.

Pautas organizativas generales.

· La participación como cursante es voluntaria y gratuita.

· La difusión estará a cargo del Instituto Superior, donde también se desarrollará la inscripción.

· Los grupos de capacitandos estarán formados por un mínimo de 20 docentes y un máximo de 40.

· El puntaje otorgado por el postítulo de actualización académica actuará como  bonificante.

· El dinero  destinado a los materiales, $ 160,00 por postítulo deberá utilizarse para la compra de textos que luego permanecerán en la biblioteca del Instituto Superior para uso de toda la comunidad educativa.

· Los proyectos una vez formulados en las condiciones antes expresadas deberán enviarse a la DES con una copia en papel y diskette.

En este postítulo, podrán incluirse también Propuestas de Capacitación con reconocimiento jurisdiccional que en este u otro momento pudieran ofrecer los CIE u otras instituciones acreditadas provincialmente.

